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Resumen  En  la  mayoría  de  servicios  de radiodiagnóstico  que  usan  métodos  de  control  de
calidad de  los  informes  de radiodiagnóstico,  estos  se  basan  en  la  revisión  por  pares.  Los  méto-
dos habituales  son:  auditoría,  doble  lectura,  revisión  retrospectiva  de los  informes,  feedback
estructurado,  hallazgos  clínicos  incidentales,  valoración  de  residentes  y  revisión  centrada  en  la
práctica.  El método  se  debería  escoger  en  función  de los objetivos  y  de  los  recursos  de  que  se
disponga. El control  de calidad  tiene  un  gran  potencial  para  mejorar  la  formación  y  disminuir
los errores;  además,  puede  ser  útil  para  evaluar  a  los  radiólogos,  si  bien  estos  dos  aspectos  son
difíciles  de  compaginar.
© 2022  SERAM.  Publicado  por  Elsevier  España,  S.L.U.  Todos  los  derechos  reservados.
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Quality  control  in  imaging  reports

Abstract  In  most  diagnostic  imaging  departments  that  apply  quality-control  methods  to
reports, quality  control  is based  on  peer  review.  The  methods  most  often  used  are  auditing,
double  reading,  retrospective  review,  structured  feedback,  incidental  clinical  findings,  evalua-
tion of  residents,  and  practice-centered  review.  The  method  should  be chosen  to  best  fulfill  the
quality-control  objectives  with  the  available  resources.  Quality  control  has  a  great  potential
for improving  training  and  reducing  errors;  it  can  also  be useful  for  evaluating  radiologists,
although it  can  be  difficult  to  combine  these two  aspects.
© 2022  SERAM.  Published  by  Elsevier  España,  S.L.U.  All  rights  reserved.

Introducción

La  preocupación  por  los  errores  en  medicina  ha existido
siempre,  pero  adquirió  especial  relevancia  tras  la publica-
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ción  de «To  Err  is  Human»
1 en 2000,  que  hizo evidente  la

magnitud  del problema  en Estados  Unidos  de América.  En
2006,  la publicación  del documento  ENEAS2, que  indicaba
una  incidencia  de pacientes  con  efectos  adversos  relacio-
nados  con  la asistencia  sanitaria  en  hospitales  del  8,4%,  un
42,8%  de los  cuales  evitables,  hizo lo mismo  en España.

Los  datos  de estos estudios  han  aumentado  el  interés
de  la  sociedad,  los  gobiernos  y  la  comunidad  médica  en  la
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supervisión  de  actos  médicos,  lo que  ha originado  nume-
rosos  métodos  para  valorar  su calidad,  parte  de  los  cuales
específicamente  en  los  servicios  de  radiodiagnóstico  y  de  los
radiólogos.

Las  cualidades  que  determinan  la excelencia  de  un  radió-
logo  son  difíciles  de  definir  y todavía  más  de  medir3.
Idealmente,  los  parámetros  para  valorarla  deberían  acor-
darse,  ser  reproducibles  y  medibles,  poderse  atribuir  a  un
radiólogo  individual,  y ser suficientemente  numerosos  para
ser  estadísticamente  significativos3.

En  España, todas  las  unidades  de  radiodiagnóstico  han
de  tener  un  programa  de  garantía  de  calidad  que  incluya
como  mínimo  los aspectos  legalmente  obligatorios4,  pero
idealmente  debería,  además,  incluir  otros  indicadores  para
evaluar  la  calidad  asistencial5.  Muchos  de  estos  indicado-
res,  que  pueden  diferir  si  se quiere  valorar  a  los radiólogos
de  manera  individualizada  o  grupal6,  se encuentran  direc-
tamente  en la labor  del  radiólogo;  como  ejemplos:  el
adecuado  equilibrio  entre  supervisión  y delegación  de res-
ponsabilidades  a  los  residentes/fellows,  la  valoración  de  los
residentes/fellows,  la  participación  en  programas  de forma-
ción  continuada  y en proyectos  de  investigación,  en  cursos
de  situaciones  críticas  como  resucitación  cardiopulmonar,  o
la publicación  de  trabajos7 y, evidentemente,  en los  infor-
mes  radiológicos5,7,8.

En  la  mayoría  de  los  servicios  de  radiodiagnóstico  que
usan  métodos  de  control  de  calidad  de  los  informes  de radio-
diagnóstico  estos  se basan  en  la  revisión  por  pares7. Antes
de  escoger  cuál  usar,  hay  que  plantearse  una  serie  de  cues-
tiones  que  determinarán  no  solo  el  método  más  apropiado,
sino  también  si es aconsejable  incluir  el  control  de  calidad
de  los  informes  en  el  programa  de  garantía  de  calidad  del
servicio:

¿Qué hacer con  los  resultados obtenidos?

El control  de calidad  no  es un fin  en  sí  mismo  y  los  resulta-
dos  tienen  que  aportar  valor  para  justificar  el  esfuerzo  y los
recursos  dedicados  a implementarlo  y  ejecutarlo.

Es muy  deseable  que  formen  parte  del sistema de  mejora
de  la  calidad5 con el  fin  último  de  promover  y mejorar  la
seguridad  de  los  pacientes9.

Los  resultados  se pueden  usar  para  distintos  propósitos:

• Formación  y aprendizaje.
• Valoración  de  la  competencia  profesional  individual  y/o

colectiva.
•  Controlar/exigir  responsabilidades  a los  proveedores  (ser-

vicios  o  centros  de  diagnóstico  por la  imagen)  por
instituciones  (consejería  o  ministerio  de  salud,  etc.) o
mutuas.

En  función  del  sistema  y  el  entorno  en el  que  se adopte,
usarlo  simultáneamente  para  formación  y  para  valorar  la
competencia  profesional  (o  para  controlar/exigir  responsa-
bilidades)  compromete  los  resultados1,10.

Recursos de los  que se  dispone

Como  veremos  más  adelante  y  de  modo  resumido  en  la
tabla  1,  unos  métodos  requieren  un  volumen  significativo

Tabla  1  Dedicación  de  recursos  que  requiere  cada  método
de control  de  calidad  de  los informes

Método  Consumo  de recursos

Auditoría  Alto
Doble  lectura Muy  alto
Revisión retrospectiva  de informes  Mínimo
Feedback  estructurado  Alto
Feedback  clínico  no  estructurado  Medio
Valoración  de residentes  Mínimo
Revisión  centrada  en  la  práctica  Alto

de recursos  que  pueden  ser mínimos  en  otros.  Intentar
implementar  un  sistema  sin  los  recursos  necesarios  no será
útil1 e implicará  desperdiciar  tiempo,  esfuerzos  y recursos.

¿Qué  parámetros  valorar?

El parámetro  más  común  es el  de  la  concordancia  diag-
nóstica  entre  dos  lectores,  pero  hay  otros  muchos  como  la
claridad  en  el  lenguaje,  los  errores  tipográficos,  informes
excesivamente  largos/cortos,  respuesta  a la pregunta  clí-
nica,  presencia/ausencia  de recomendaciones11,  el  tiempo
en firmar  los  informes,  el  cumplimiento  de las  normas  de
comunicación  al  realizar  una  adenda/modificar  un informe,
etc.  Al  aumentar  la  cantidad  de parámetros  recogidos,  tam-
bién  lo hará  la  dificultad  y  complejidad  de su  obtención  y
análisis.

Valoración del equipo contra valoración
individual

Los  parámetros  para  la valoración  individual  se centran  en
el  rendimiento  de cada  persona  respecto  a  determinados
objetivos  y  permiten  realizar  un feedback.  Se  enfocan  a las
habilidades  requeridas  para  el  trabajo  actual  y/o  futuro,
por  lo que  potencialmente  pueden  ser usados  para  tomar
decisiones  sobre  las  funciones  de esta  persona,  como  parti-
cipación  en  comités  o ascensos12. Los  parámetros  para  la
valoración  del  equipo,  que  pueden  incluir  parámetros  de
valoración  individual,  generalmente  evalúan  objetivos  que
se  pactan,  o  establece  un  estamento  superior  (dirección  del
centro,  consejería  de salud,  etc.),  como  pueden  ser objeti-
vos  de calidad  o seguridad  del  paciente6.

En  cualquier  caso,  hay  que  tener  presente  que  los  resulta-
dos  de los parámetros  de valoración  individual  pueden  estar
muy  influenciados  por  la  interacción  con el  resto  del equipo
y  las condiciones  de trabajo6.

Métodos de control de calidad de  los  informes

Auditoría

Se  realiza  una  revisión  retrospectiva  de los  informes  compa-
rándolos  con un  estándar  de  referencia,  como  los  hallazgos
quirúrgicos,  los  resultados  de anatomía  patológica  o el segui-
miento  clínico8,10.

Para  implantar  este  método  es necesario  el  acuerdo
con las  secciones  del  servicio  sobre  los  tipos  de  enfer-
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medad  y  las  técnicas  de  imagen  en  que  se  focalizará  la
auditoría.

Una  de  las  principales  ventajas  que presenta  es  que  se
usan  datos  objetivos,  si bien hay  que  ser  consciente  de que
las  discrepancias  entre  el  informe  radiológico  y  el  están-
dar  usado  no  necesariamente  corresponden  a un  error,  sino
que  pueden  ser por  una  limitación  de  la  técnica.  También
hay que  considerar  que  se asume  que  el  estándar  de refe-
rencia  que  se adopta  es más  preciso,  pero  no  siempre  es
cierto10.

Como  principales  limitaciones  hay  el  bajo  número  de
casos  que  se pueden  incluir  y  el  hecho  de  que  el  test  que
se  usa  como  estándar  no  detectará  determinados  errores
en  un  informe  radiológico;  por  ejemplo,  si  se  usa  como
control/estándar  el  seguimiento  clínico,  no  se detectarán
hemangiomas  hepáticos  o  adenomas  suprarrenales  no  fun-
cionantes  omitidos  en una tomografía  computarizada  (TC)  a
no  ser  que  se  realice  un nuevo  estudio  radiológico.

Este  método  implica  destinar  recursos  específicamente
al  sistema  de  control  de  calidad.

Doble  lectura

Es  un  método  prospectivo10 en el  que  dos  radiólogos  infor-
man  un  estudio  de  manera  independiente  y  sin  conocer  el
informe  del  otro9.  Si  hay  discrepancias,  un  tercer  radiólogo
valora  los  dos  informes8.

Es un  método  que  permite  identificar  errores  clínica-
mente  significativos  antes  de  que  afecten al paciente  y
mejorar  la precisión  diagnóstica8,10,  pero  consume  muchos
recursos,  especialmente  tiempo  de  radiólogo8---10,  por lo que
excepto  en  casos  concretos  como  en el  cribado  del  cáncer
de  mama  no se  suele  usar en  los  programas  de  control  de
calidad9.

Revisión  retrospectiva  de  los  informes

Engloba  un abanico  de  posibilidades,  algunas  de  las  cuales
implican  un  aumento  significativo  de  la  carga de  trabajo  y
otras  no.  También  se  pueden  diferenciar  en  si  los  informes
a  revisar  se  escogen  de  manera  aleatoria  o  no10.

El  sistema  más  usado13 consiste  en aprovechar  que
cuando  se  informa  un  estudio se  compara  con  el  ante-
rior,  para  valorar como  se informó.  Se  realizan  durante
la  práctica  clínica  habitual  sin  generar  un  aumento  sig-
nificativo  de  la carga  asistencial,  por  lo que  es coste
efectivo9,10.

Existen  múltiples  soluciones  en el  mercado  para  registrar
la  valoración  del  informe,  ya  sea  en impresos  de  papel,  en
sistemas  basados  en  web,  en  aplicaciones  integradas  en el
sistema  de  informes  radiológicos  (RIS)  o  en el  sistema  de
comunicación  y  archivo  de  imágenes  (PACS)9,10.  En  unos  sis-
temas  se  valoran  todos  los  estudios,  en  otros  una  cantidad
fija  o un  porcentaje,  ya  sea  escogido  aleatoriamente  o  no,
y  la  valoración  del informe  puede  ser  obligatoria  o  volunta-
ria.  El  aplicativo  más  usado  es el  RADPEER,  un programa  de
la  American  College  of  Radiology  (ACR)  en  el  que  registran
en  una  web  una  cantidad  o  porcentaje  predeterminado  de
estudios.

Este  sistema  puede  infraestimar  la  cantidad,  grave-
dad  y  transcendencia  de  las  discrepancias,  debido  a  que

en muchos  de  los aplicativos  el  radiólogo  que  realizó  el
informe  no  queda  oculto  al  que  realiza  la  revisión14.  En
consecuencia,  las  relaciones  personales,  ya  sean de  amis-
tad  o de  enemistad,  pueden  influir  en  las  valoraciones6,
especialmente  si  existe  la posibilidad  de  que  impliquen  con-
secuencias  positivas  o  negativas  para  el  autor  del informe10

o para  el  que realiza  la  valoración.
Otro  sesgo  aparece  cuando  el  radiólogo  puede  escoger

los  informes  que  revisa  y  los que  no,  debido  a la  tendencia
a  revisar  los  estudios  de menor  complejidad8.

También  es una  limitación  intrínseca  de este  sistema  que
la  detección  de errores  en las  revisiones  de informes  no  suele
tener  transcendencia  clínica  por dos  motivos:  el  tiempo
transcurrido  desde  que  se realiza  el  informe  hasta  que  se
detecta  el  error10 y  que  el  error  se  detecta  al  realizar  el
informe  de un  nuevo  estudio,  lo que  sucederá  independien-
temente  de  que  se realice  o  no  el  control  de calidad.

Finalmente,  un  nivel  de  conocimientos  diferentes,  ante
una  prueba concreta,  como  una  TC  de  cráneo  entre  un  neu-
rorradiólogo  con  experiencia  y  otro  con poca,  o  un  radiólogo
de  otra  subespecialidad,  fácilmente  implicará  valoraciones
distintas  en la  gravedad  de los  errores10.

Una  variante  del  sistema  de revisión  retrospectiva  de
los  informes  consiste  en aprovechar  la revisión  de  estudios
radiológicos  por consultas  clínicas  específicas,  o en los  comi-
tés  multidisciplinarios,  como  los  de tumores,  para  valorar  los
informes  y  registrar  los  resultados.  No  implica  un aumento
significativo  de la  carga  asistencial10,  y  al  ser revisados
por  radiólogos  de referencia  (especialmente  en  los  comi-
tés  multidisciplinarios)  para  aquella  patología  es una  gran
oportunidad  de formación  y para que  el  autor  del informe
tenga  feedback9.

Este  método  no  es  útil  para  valorar  la calidad  global
de  los informes  ni realizar  comparaciones  entre  centros,
porque  tiene  dos  sesgos:  uno  de selección,  puesto  que
valora  informes  con una  prevalencia  especialmente  alta  de
patología  frecuentemente  compleja.  El otro  es que  la  revi-
sión la realizan  radiólogos  especialmente  expertos  en  la
materia9.

Muy  parecida  a la  valoración  de estudios  en  comités  mul-
tidisciplinarios  es  la  revisión  de informes  que  en  muchos
centros  los  subespecialistas  llevan  a cabo  al  día  siguiente  de
las  TC urgentes,  realizadas  e  informadas  fuera  del  horario
asistencial  habitual.  Si se aprovecha  para  registrar  las  revi-
siones,  se pueden  usar  como  control  de  calidad  y feedback

para  el  autor15 sin aumento  de  la carga asistencial.  En  otras
unidades,  estos  informes  no  se revisan  al día  siguiente,  pero
se  escoge  un  porcentaje  para  realizar  un control  de  calidad,
lo  que  comportará  destinar  recursos  (tiempo  de  radiólogo)
específicamente  al  control  de  calidad.

Feedback  estructurado

Se solicita  a los médicos  receptores  de los  informes  radio-
lógicos  que  valoren  múltiples  aspectos  del  informe;  por
ejemplo,  una  longitud  adecuada,  la  claridad  en  el  len-
guaje,  la  existencia  de errores  tipográficos,  la  respuesta
a  las  cuestiones  clínicas  que  se planteaban  en  la  petición
o  la existencia  de  recomendaciones  y  si  son apropiadas  o
no11.
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Esta  valoración  se  suele  realizar  sobre  un  porcentaje  o
número  concreto  de  informes.  Implica  un  aumento  de tra-
bajo  para  los  receptores  del informe,  pero  permite  detectar
disfunciones  que  en una  valoración  entre  radiólogos  pasan
inadvertidas,  como  terminologías  y formas  de  redactar  que
los  radiólogos  consideraran  correcta,  pero  puede  ser confusa
para  el  receptor  del informe  o  no  adecuada  en  un contexto
clínico  concreto,  ya  que  un  tipo  de  informe  puede  ser per-
fecto  para  un subespecialista,  pero  difícil  de  interpretar
para  un  médico  general11.

Otra  ventaja  es que  fomenta  la  comunicación  y las  buenas
relaciones  entre  los  radiólogos  y  el  resto  de  los  médicos11.

Feedback  clínico no  estructurado

A los  médicos  receptores  de  los informes  se les solicita  que
registren  las  discrepancias  que  ocasionalmente  tienen  con
los  informes;  por ejemplo,  al no  concordar  con  los  hallaz-
gos  quirúrgicos,  los  resultados  de  anatomía  patológica  o la
evolución  clínica.

Implica  una  cierta  carga de  trabajo  al  registrar  las  dis-
crepancias,  pero  sobre  todo  al analizarlas.

Valoración de  residentes

Todos  o parte  de los  informes  realizados  por  los  residen-
tes  son  revisados  por el  «staff» del  servicio.  Si  se registra
la  valoración  de  la revisión,  de  manera  muy  parecida  a  la
revisión  retrospectiva  del informe,  es posible  disponer  de
una  herramienta  para  valorar  su evolución  en  el  aprendi-
zaje,  que  no implica  un  aumento  significativo  de  la  carga  de
trabajo15.

En  los  servicios  en  los  que  los  residentes  informan
estudios  urgentes  fuera  de  la  jornada  ordinaria  y  son  pos-
teriormente  revisados  por  el  «staff», se  pueden  usar  como
control  de  calidad  de  estos  informes15.

Revisión  centrada  en la práctica

Es un  proceso  muy  estructurado8 en  el  que  se analizan
las  discrepancias  detectadas  en  los  informes  radiológicos,
en  cualquiera  de  los métodos  descritos.  Se  valoran  como
mínimo  las  discrepancias  con impacto  clínico  y con frecuen-
cia  también  las  que  se consideran  significativas  desde  un
punto  de  vista  radiológico,  aunque  no tengan  transcendencia
clínica16.

Probablemente,  los  errores  en  radiología  tienden  a seguir
determinados  patrones17.  Al  realizar  el  análisis de  las  discre-
pancias  se  deberían  detectar  las  recurrentes,  ya  sea  de una
persona  en  concreto  o  en el  servicio9 y  establecer  las  medi-
das  correctoras  necesarias,  como  alertar  a  los  compañeros17

o  realizar  una  sesión  formativa  sobre  el  tema  en  el  que  se
ha  detectado  la  incidencia.

Idealmente,  en el  comité  que  valora  las  discrepancias
debe  participar  el  responsable  del  programa  de  calidad
de  los  informes  y máximo  responsable  del  servicio,  ya
que  la  valoración  de  las  discrepancias  se puede  usar con
fines  formativos,  pero  también  para  establecer  las  medi-
das  correctoras  que  se consideren  oportunas,  como  cambios
organizativos,  formativos  o  incluso  disciplinarios16.

Otro  motivo  para  la  participación  del responsable  del
servicio  en  el  comité  es que  ayuda  a su implicación  en  el
programa  de garantía  de calidad  del servicio.

El principal  problema  que  presenta  es que  potencial-
mente  puede  implicar  repercusiones  negativas  para  algún
radiólogo8, lo que  a su vez  fácilmente  causa  malestar  en
el  servicio  y  según  el  método  que  se use,  consecuencias  no
deseadas  en  la valoración  de informes.

Independientemente  del método  que  se use,  hay  que  con-
siderar  que  al  realizar  informes  radiológicos  se  interpretan
hallazgos,  a  menudo  en condiciones  de incertidumbre,  que
retrospectivamente  puede  implicar  una  interpretación  dis-
crepante.  Por  este  motivo,  en  el  contexto  de control  de
calidad,  hay  autores  que  consideran  más  apropiado  el  con-
cepto  discrepancia9.

Recomendaciones  al implementar  un  sistema  de

control  de  calidad  de  los  informes

Antes  de implantar  un  sistema  de valoración  de informes
se deberían  explicar  los  objetivos  que  se  buscan  e  intentar
consensuarlos  con las  secciones  y  los  radiólogos  implica-
dos.

Es  importante  decidir  qué  objetivos  se  priorizan,  como
puede  ser la valoración  global  del servicio,  la  formación  o  la
evaluación  individual  de los  radiólogos,  puesto  que  pueden
comprometerse  mutuamente.  Según el  sistema  y  el  entorno
en el  que  se realice,  el  hecho  de que  la  valoración  de
informes  pueda  acarrear  problemas  a un  compañero  fácil-
mente  creará  malestar  en el  servicio6 y  desincentivará  la
participación10, con una repercusión  negativa  en su  poten-
cial formativo  y  de mejora1,9,10.

Los  sistemas  pensados  para  la mejora  de la  calidad
mediante  formación  y aprendizaje  acostumbran  a  ser volun-
tarios,  y  los  otros  obligatorios1,18.

Aun  en el  caso  de que  las  valoraciones  de los  infor-
mes  tengan  un objetivo  puramente  de control  de  calidad
y  formativo,  y  a diferencia  de lo que  ocurre  en Estados
Unidos  de América19,  la  legislación  española  no  prevé  una
protección  legal sobre  estas  valoraciones,  por lo  que  poten-
cialmente  podían llegar  a usarse  en procedimientos  penales.
Es  recomendable  el  consejo  de la asesoría  legal  del  cen-
tro  para  decidir  el  método  que  se implanta  y  cómo  se
implanta17.

Debería  ser  intrínseco  al  sistema  de control  de calidad
que  los  radiólogos  puedan realizar  feedback  con las  valora-
ciones  de  sus informes,  pues  aprender  de la  experiencia  y
las  discrepancias  es una  parte  importante  de  la  formación
continuada9 y  por sí  solo  debería  disminuir  los errores  repeti-
tivos del mismo tipo20.  En  ese  aspecto  es  útil  que  al  detectar
una  discrepancia  se pueda  escribir  un comentario  accesible,
de manera  sencilla  para el radiólogo,  ya  sea  con el envío  de
mensajes17,20 o la creación  de un  listado  individualizado  en
el  RIS.

Al  analizar  los  datos  obtenidos  de la  valoración  de los
informes  es importante  que  los criterios  que  se  usan en el
servicio  sean  homogéneos.  Para  mejorar  esta homogenei-
dad,  hay  que  formar  a  todos los  radiólogos  participantes
en  el  uso del sistema,  especialmente  en  la clasificación  de
las  discrepancias,  y disponer  de un  listado,  preferiblemente
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integrado  en  el  sistema,  de  ejemplos  de  la  categorización
de  las  discrepancias6.

La  comparación  entre  distintos  centros  es complicada,
por  la posible  falta  de  homogeneidad  en  las  valoraciones,
diferencias  organizativas,  distinta  prevalencia  de  patología
y  tipos  de  patología.

Es  aconsejable  que  el  sistema  de  valoración  de  informes
esté  integrado  en  el  RIS,  ya  que  aumenta  de  modo  significa-
tivo  la detección  de  discrepancias  significativas14.  Así,  en  el
Reino  Unido,  todos  los  RIS/PACS  u  otros  sistemas  de infor-
mes  instalados  después  de  2015  han  de  incluir  un módulo de
control  de  calidad  o  facilitar  la  integración  de  un sistema
que  permita  el  control  de  calidad9.

En  resumen,  la  valoración  de  los  informes  de  radiodiag-
nóstico  es  uno  de  los  parámetros  utilizables  en el  control  de
calidad  de  un servicio  de  diagnóstico  por  la  imagen.  Tiene
un  gran  potencial  para  mejorar  la  formación  y disminuir  los
errores,  pero  también  para  la evaluación  de  los  radiólogos,
si  bien  estos  dos  aspectos  son difíciles  de  compaginar.  Para
realizarlo,  se  pueden  escoger  distintos  métodos  en  función
de  los  objetivos  y de  los  recursos  de  que  se disponga.
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